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Mplgar a ceted que en ls sesión de Justa General- 
paria de acelonistas de *INMGDILIARIS BÁSAL S. 

É 3% e Junio de 1585, resolvió por asasainmital  - 
MT 2U5-CEASETE de la Cosmpañla por el período de > 

Gines años, a partix de la deuha, teniando en «l desanpaño de ta- 
jas funelcnss la xeprasentación lagai, judicial y extrajudicial - 
ñedia misses, sólo, sin ía intervención de utero funolenartío, son - 
íguaias facultades que el Gerente, sn ento de feita o impadinento 
claseo de asta, tail cono Lo determina sl árt. triglgino da los  - 

tutos.” 

ia escritura pública da vcenstitución de ía Compañía en le que 
consten sus atribuahones, fue otozgada el 19 de Harso de 1979,  - 
aste «el totario Prinero ó6l cantón Milagro, Abg. Harry Aspisga fuí 
me, y se inscribió an el Regístreo Sercantil de este Cantón Guayas 
guíi el 21 de Junto de 1579, de fojas 14.006 4« 14.976, 9% 3,216- 
y » anetió baje «l añeoro 5.327 ¿el Repertorio.” 

Su anterior soubramiento fue fnsurito a fojas 15,660, númaero- 
3,390 del defístreo Serosatil y anotado bajo el avaro 10.998 del- 
tepertorio «ul $ de JIuiio de 1975.- 

De usiteó, say atentanente. 

  

¿iariía sasal 3. A.” 

deepto sl cargo de BUS-CRRESTE de la Compañia "ISFOBILIASÍIA MA - 
hn BAM 

Guayaquil, ¿denia 5 de 19%5.- 

2 

DASET GRAREINSEI DAITER,- 
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TIFICO: Que con fecha de hoy ee inscribió este nombremiento a foja 29 237 nú 

* Ads BP ¿? mero 6+.b04 del Registro Margantil Me PROHadp : sd AÚMARO : 1.2 de aperde 
A LE "A, 

ehtos ochenta y Cínco.- El Regis-    
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